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SECRETARÍA. Planeta Rica, 9 de agosto de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se presentó memorial 

por parte de la parte ejecutante solicitando la terminación del proceso. 

 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, nueve (9) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

EJECUTANTE GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO CIRIS DEL SOCORRO PÉREZ SOTO 

RADICADO 2023 – 00206 

 

En atención a la nota secretarial, se vislumbra que el escrito de demanda fue radicado el día 

21 de julio de 2023, conforme al acta de reparto adjunta. Sin embargo, previo a efectuar el 

estudio de admisibilidad de la demanda, en memorial de data 4 de agosto de 2023, el 

apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de las 

cuotas en mora. 

 

Lo anterior genera que esta Unidad Judicial se abstenga de librar mandamiento de pago en el 

proceso, de tal forma que no es procedente ordenar la terminación del proceso pues este 

nunca inició y, consecuencialmente, lo que debe ordenarse es el respectivo archivo del 

expediente previas las desanotaciones del caso. 

 

Por lo brevemente expuesto, este juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENER de librar mandamiento de pago en el proceso por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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